
17

Nufti.

<u
ui

Madrid á dcTebrero de x'j'jo.

vÍ4D ^
C O N T I N U A C I O N

D E  L A  N O T IC IA  G E N E R A L  D E  L A Í  F A B R I C A S  D E  E sP A Íi A

P R O V IN C IA  D E  E S T R E M A D V R A .

f-íiS» f O ■ ; '•••?. fii ub )ü7r.m
■ mO' -iíjií r,í nd(

N  la Villa de Talabera , hay quatro Fa
bricas de Cordones de Seda de Capullo. b

En la dicha Villa , hay también tres Fabricas de
Sombreros. ' J í  - j-  0 ( t/ .-

En la misma V illa , hay qiutro Fabricas de LozST 
fina.

En la V illa d e B e ja r , hay vina Fabrica de P a
nos Veinte y seis se n o sV e in te 'y  o d íe n o s, y  Trein-. 
teños, de Varios colores, y-Grana, d n i ,,I • ^

En varias V illa s , y  Lugares de esta Prbidncla, 
hay quarenta Fabricas en que se tegen*Panos pardos, 
y  de otros co lores, hasta veinte y  quatrenos, B aye
tas , F«̂ nlT ĉñas n G crguillas, y  Fnsas,^f»i*'B En;íi
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En la CiuJaJ de B adajoz, y  su Provincia , hay 

noventa y  tres Fabricas de Curtidos'de Suela, B aqu e
ta, Cordobanes , y  Badanas; y un Gremio de Curti
dores en Villa de Bejar.

R E Y  N O  D E  G R A N A D A ,

___ S E D A S .

N  la Ciudad de Granada , diai A rte mayor 
4e la Seda ,^que la.bta todo genero de Tcgidos de 
Seda , O ro , y Plata.

También hay A rte mayor de lo angosto de Seda, 
y  A rte de Torcedores.

En la Ciudad de Malaga , hai igualmente A rte  
mayor de la Sed a, y  otro de Torcedores,

En la Jurisdicción de la Ciudad de Ronda , hai 
Fabrica de Oja de lata , y hierro , que está al cuida
do de D on Joseph Fernandez Donquilez.

'.3 i'.
P A í l O S  , Y  O T R A S  C O S A S .

E ' r p  ■

N  la Ciudad de Granada , hay Gremio de Fa
bricantes de P an o s, Bayetas, y  otros géneros de L a 
na. Y  en diferentes Pueblos de su Jurisdicción , hai* 
otras ocho Fabricas, de los mismos géneros,

En la misma Ciudad hay Gremio de Fabricantes 
de todo genero de Lienzos.

En dicha Ciudad, hay Fabricantes de todo gene- 
nero de V id riad o, y Barro. , j

En
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En la misma Ciudad , ÍiaÍ Gremio de Sombrere

ros, que labran Sombreros finos, y bastos.
Ultimamente en Granada, bai dos Grem ios, uno 

de Curtidores, y  otro de Guanteros, y  Anteros, que 
curten G am uzas, para hacer G uantes, C alzo n es, y 
Jubones.

En la V illa  de C ab ra , hai Fabrica de V id rio s , y 
dos de Agua fuerte.

E n la de Malaga , hai Fabrica de Tafiletes.
Y  en diferentes Pueblos, hai otras ocho Fabri

cas de Curtidos; y un Gremio de estos Generes en la 
Ciudad de Ronda.

R E Y N O  D E  L E O N .

la Ciudad de León , hay Gremio de Tegedo- 
res de L ien zo s, E stopas, T e rlize s , y  otros tegidos 
de Lino.

En la misma Ciudad , y  en la V illa de Baheza, 
hai once Fabricas de Curtidos, qu^ labran C ordo
banes , Baquetas, y  Badanas.

P R O V I N C I A  D E  C U E N C A .
vr .r l  . • n ¡q' iq r.I r '

a
la Ciudad de C uen ca, hay dos Fabricas, una 

de P anos, y  otra de Barraganes.
Asimismo hai fabricas de; p a ñ o s, y  Lienzo^. 

, B  2  E n
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En h  V illa de Requena , hay Grem 'o , y  A rte 

mayor de la Seda , que labran todo genero de re
gidos anchos.

En el Lugar de Salvacañete , hay una Fabrica 
de A cero.

R E Y N O  D E  J A E N .
T  - '

la Ciudad de Jaén , hay Fabricas de Tegidos 
anchos, y  angostos de Sedas.

En la misma Ciudad , hay Fabrica de Paños  ̂y  
Bayetar-cntrefinas.

En la Ciudad de Bujalance, y  otras, hay quatro 
Fabricas da Panos , y Bayetas'; y diez de Curtidos.

-oli: R E Y N O  D E  C O R D O B A .  f

íN la Ciudad de Córdoba, hay A rte mayor de la 
S e d a , y  de Cordoneros.

En la misma Ciudad , hay dos Fabricas de Som
breros linos, y ordinarios.

Otra de Guantes; y un Gremio de Fabricantes de 
L in o , e l lo .  - > v  ̂ j  . i  ;

En la propia Ciudad , hay Fabrica de Paños, 
B ayetas, y otros tegidos.
f.riu Y  diferentes Villa?,hay diez Fabricas,eo
que se labran paños Veinteqiiatrenos, Bayetas, Re
juelas, P ico tes, y  ótros señeros, orfiíifrufi^*

í'-í- i-U,
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En la V illa de Priego , hay Fabricas de regidos 

de Sedas; otra de Tafiletes, y un Gremio de Cáña
mo , y  Cordonería.

En la Ciudad de Luccna , hay Gremio de A l
fareros.

y  en la Villa de Agiiilar , y  de Hinojosa , hay 
dos Fabricas de Curtidos.

P R O V IN C IA  D E L A  M A N C H A .

N  la Villa de Tembleque hay Fabricas de M e
dias de Seda de Abuja, y de Cordones.

En la de Albacete , hay una Fabrica de Som
brereros.

En la Ciudad de Alcar.iz , y Villas de Consue
gra , y  Madrideños, hay tres Fabricas de Paños, B a
yetas , Estameñas, y  Lienzos,

Y e n  la Villa de Alm agro , y Solana , hay cin
co Fabricas de Curtidos.

P R O V I N C I A  D E  S A L A M A N C A .

N  la Ciudad de Salamanca , hay Gremio de 
fabricantes de Paños , Estameñas, y  otros Te- 
gidos.

Un Gremio de Sombrereros , y otro de Fabri
cantes de Cordobanes, y  Badanas.

En la V illa de Lutnbrales, y Lugar de la
E  3 Ser-
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Serradilla , hai dos Gremios de Fabricantes de P a
ños ordinarios.

Y  en las Villas de Ledesma , y Monsagro , hai 
dos Gremios de Fabricantes de Suela , Cordobanes, 
y  Baquetas.

P  R O F I N C  I J  D E  T O R O .

N  la Ciudad de Toro , hai una Fabrica de 
P a ñ o s, Sayales , Estameñas, y  otros Tegidos de 
Lana.

En la Villa de Becerril de Cam pos, hai otra F a
brica de Estameñas , y Cordellates.

En el Lugar de Bezdeinarbán, hay otra Fabrica 
de Panos , Sayales , y Estameñas.

En la Villa de Carrión de los Condes , hai una 
Fabrica de Curtidos.

En la Villa de Carrión , hai una Fabrica de T e
gidos de Lino.

P R O V I N C I A  V E  Z A M O R A .

N  la Ciudad de Zamora , hai tres Fabricas, 
una de Paños, Mantas , y  Estameñas ; y las dos res
tantes de Suela, Cordobán , y otros géneros.

P R O -
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P R O V I N C I A  D E  F A L E N C I A .

N  la Ciudad de Patencia , hai una Fabrica de 
Sombrereros , y  diferentes Fabricas de Curtidos.

En varias Villas de esta P rovin cia, hai doce Fa  ̂
bricas de Panos, Estameñas, Covertores, y Sayales; 
y  dos Fabricas de Curtidos.

C IU D A D -R O D R IG O  , Y  SU  P A R T ID O .

N  esta Ciudad , hai una Fabrica de Sombrere
ros ; y en la Rivera de ella , otra de Suela , Cordo- 
l^an, y  Baqueta. . í : 0  r.

Y  en la Villa de Villavieja , hai otra Fabrica de 
Curtidos en que se labran Suelas, Cordobanes, B a
quetas, y otros géneros.

P R O V I N C I A  D E  A V I L A .

N  la Villa de Peñaranda hai tres Fabrica»/de 
Sombrereros. . \o '

En las Villas de Villafranca de la Sierra , de 
Mingorria , Santo Domingo de las Posadas, Villa- 
nueva de Góm ez , y  de Pero Bernardo , hai cinco

B  4  Fa-
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Fabricas de P a ñ o s, S ayales, Bayetas, Covertores, 
y  Estameñas.

Y  en las Villas de San Esteva'n, y Peñaranda liay 
tres Frabricas de Suela , C ordobán, Badanas, y  
Baquetas.

i¿

A S T U R I A S ,

N  el Principado de A sturias, solo hay en la 
Ciudad de Oviedo una Fabrica de todo genero de 
Curtidos.

R E Y i X O  D E  G A L I C I A ,

N  esta Ciudad de la Coruña, hay una Frabrica 
de Mantelería Real.

En la Villa de Sada , hay Fabricas de Jarcia , y  
Lona.

En la Ciudad de Mondoñedo , hay una Fabrica 
de ülandilla.

E n  la Ciudad de Santiago hay una Fabrica de 
Lienzos finos , y otros Tegidos.

■ Y  en las Villas de Pont'errada, y de V ivero, hay 
diferentes Fabricas de Curtidos. '

rh n.*'

,,.i t • í ^ í t l i u d  ■ . ' (  ,  SSi I i '  '  j b  1..

RRO-
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P  R O  F I N  C l A  D E  B U R G O S ,

"f~ ^ N  la Ciudad de B u rgos, hay una Fabrica de 
Panos ordinarios, B ayetas, C overtores, y otra de 
Sombreros.

En la Villa de Escaray, hay una Fabrica de Pa^ 
nos finos, y otros géneros.

En las Villas de Estudillo , Pedroso , Lopera, 
Villaoslada , Anguiano , Castrogeriz , Canales, 
A rn e d illo , Pradillo de los C am eros, Nieva de 
los Cam eros, Alm arza de los Cameros , y Ortigo
sa de los Cam eros, hay doce Fabricas Paños, 
B ayetas, y Covertores.

E n el Lugar de Valdenoceda , hay una Fabrica 
donde se labran Bayetas , Mantas , Barraganes, 
Franelas, Estam eñas, Sargueras, Sayales, M on- 
fo rtes, Cordellates, y Camelotes.

Y  en la Ciudad de B u rg o s, y Villas de C o- 
varrubias, y Briviesca , hay tres Fabricas de C ur
tidos , en que se trabajan Suelas , C ordobanes, y  
Badanas.

P R O F I N C I A  D E  S O R I A ,

la Villa de Soto de Camero viejo, y su Aldea 
de Treguajantes,hay tres Fabricas de Paños desde la 
calidad de catorcenos hasta la de veinte y dosenos.

E n
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En las Villas de E nciso, San Pedro Manrríqnc, 

M iinilla , Zorzosa , y Agreda , hai cinco Fabricas 
de P añ o s, B ayetas, y  Cordellates.

Y  en la Villa de Belber , hai una Fabrica de 
Curtidos en la que selabran Su ela, Baqueta, C ordo
bán , y  Badanas.

P R O F I N C I A  D E  S E G O F I A .

la Ciudad de Segovia, hai una Fabrica de Pa
ños fin os, y  otros géneros, y otra Fabrica de Sombre
ros.

Asimismo , hai en dicha Ciudad, y otras Villas, 
L y  ugares de su Provincia nueve Fabricas de Curti
dos en que se labran .Suelas,Cordobanes,y Bayetas.

Y  en varias Villas, y Lugares de esta misma P ro
vincia, hai ocho Fabricas de Paños ordinarios, y  otras 
ocho de Estameñas, y  Sayales.

. z\
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REAL CEDULA DE SU MAGESTAD, 
Y  S E  i>3 O  R  E  S D E L  C O N S E J O ,  

E N  E L  E X T R A O R D I N A R I O ,  
a consulta, por la qiial se declaran Ubres de A lca 
balas y Cientos las Ventas que se están haciendo 
de los Bienes raíces ocupados a los Regulares déla 
Compania en estos Reynos, Indias, é Isías adyacen
tes, á consecuencia de las Reales Cédulas de 
de M arzo , y 8. de Noviembre del ano pasado.

('

\0 N  C A R L O S  P O R  L A  G R A C IA  B E
D io s , Rey de Castilla , de León , de 
Aragón , de las dos S k ilia s , de Jem~ 
salen , de Navarra , de Granada , de 

Toledo , de Valenda , de Calida  , de M allorca, de 
Sevilla , de Cerdeíia , de Córdoba , de Córcega , de 
M urcia , de Jaén , de los Algafhes, de Algedra  , de 
Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las Indias Orien-̂  
tales y Occidentales, Islas y Tierrafirme del Mar Occéa- 
no'. Archiduque de A ustria , Duque de Borgoña, 
de Brabante ,  y  de Milán ; Conde de Abspurg , de 
E la n ies, Tirol, y Barcelona ; Seíwr de Vizcaya, y de 
Molina, dfc, A  los del mi Consejo , Presidente y Oi
doreŝ  de mis Audiencias y Chancillerias, Alcaldes, A l
guaciles de mi Casa y Corte , y á todos los Corregido
res, Asistente , é Intendentes, Gobernadores, Alcaldes 
Mayores y Ordinarios , y otros qualesqiiiera Jueces y 
Justicias de estos mis Reynos , asi de Realengo , como 
los de Señorío , Abadengo y Ordenes, y á todas las

de-
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dunas Personas de qnalquiera^ calidad^ grado  ̂ó condi
ción que sean̂  a quienes lo contenido en esta mi Real Ce- 
dula toque , ó locar pueda en qualquiera forma^ espe
cialmente á V'ss los Comisionados que entendéis en estos 
mis Dominios de España , y en los de Indias , c Islas 
Filipinas en la ocupación de Temporalidades de los Re
gulares de la Compañía del nombre de Ilesus, y d los 
mis p  irreyes  ̂Presidentes^ Gobernadores, y demas Jue
ces , Ministros y Personas residentes en los Dominios 
ultramarinos , que entiendan , ó deban entender en los 
asuntos contenidos en esta mi Cédula , salud y gracia. 
S A B E D  , que con motivo de haber propuesto la Junta 
M unicipal, establecida en la Villa de Talabera , pa
ra entender en la venta de Bienes ocupados á los citados 
Regulares^ á mi Consejo en el Extraordinario^ la duda 
de si 'debian pagarse derechos de Alcabala por las Ven
tas de frutos y fincas pertenecientes al mencionado cau
dal de Temporalidades', después de haber oido á mi F is
cal Don Pedro Rodríguez Campomanes, quien propuso 
en respuesta de dos de Diciembre próximo , que no de
bían satisfacerse los derechos de Alcabala de las referi
das P'entas de fincas, o propiedades, por ser forzosas., 
y_ con el obgeto de evitar su menoscabo , y demas que 
consta de mis Reales Cédulas de veinte y siete de ^lar- 
zo , y ocho de Noviembre del año próximo pasado , m¿- 
expiiso dicho mi Consejo en el Extraordinario su unifior- 
me dictamen sobre este particular, en consulta devein- ' 
te y dos del mismo mes, y conformándome con el por 
mi Real Resolución á la citada Consulta publicada en 
nueve del corriente , he venido en expedir esta mi

Car-

i i _
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Cana. Por la qiial declaro., que en las Ventas que se es
tán exccutanáo de las fincas , que pertenecieron á los 
citados Regulares de la Compañía , á consecuencia de 
lo que tengo resuelto en las expresadas mis Reales Cé
dulas de veinte y siete de Marzo., y ocho de Noviembre 
del mencionado año próximo pasado en todos mis D o
minios., así en España , como en las Indias é Islas F ili
pinas , no se adeudan , ni deben pagarse derechos de 
Alcabalas y Cientos, respecto á no ser voluntarias, y  
observarse esta regla en las Ventas forzosas que se exc- 
cutan de mi orden pOr mis Tribunales. Y  encargo tam
bién á los Muy Reverendos Arzobispos, Reverendos 
Obispos., Prelados y Jueces Eclesiásticos observen por 
su parte., en lo que sea necesario , lo conteni.h en esta 
mi Cédula en la parte que les toque : Y  mando a los 
de mi Consejo., Presidente y Oidores Alcaldes de mi 
Casa y Corte., Audiencias y Chancillerías., Juntas Mu
nicipales y Provinciales creadas para entender en di
chas Ventas, y á ¿os Corregidores , Asistente , Gober
nadores , Alcaldes Mayores , Ordinarios y demas Jue
ces y Justicias , á los Comisionados que entienden en ^  
la Ocupación de Tem poralidadesque fueron de los 
mencionados Regulares de la Compañía, estrañados 
de estos mis Reynos , ¿os de Indias, é Islas Filipinas^ 
á los Ayuntam ientosDiputados y Personeres del Co
mún , y las demas Personas á quienes corresponda 
en qualquiera manera el cumplimiento de quanto va 
dispuesto en esta mi Cédula , la guarden , cumplan , y 
executen , y hagan guardar y cumplir y y observar en 
todo y por todo\ dando para dio las providencias que se
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requieran , y sin permiiir que contra su tenor y forma 
se proceda en manera alguna  ̂por ser así mi voluntad: 
Y  que al traslado impreso de esta mi Carta afinada de 
Don Joseph Payo Sanz^ mi Escribano de Camara hono
rario de mi Consejo , con destino y exercicio en el E x 
traordinario , se le dé la misma f¿  y crédito que á su 
Original, Dada en e l Pardo á doce de Enero de mil 
setecientos y setenta. YO E L  R E Y . Yo Don Joseph 
Ignacio de Goyeneche, Secretario del Rey nuestro Se
ñor , le hice escribir por su mandado. =: E l  Conde de 
Aranda. 'xa Don Pedro Colon. =  Don Andrés Ma- 
raver. Don Pedro León y Escandon. s  Don Ber
nardo Caballero. =: Registrada. =  Don Nicolás E'er- 
dugo. T'jnicnte de Chanciller M ayor. Don N i
colás Verdugo,

í'v»-
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Córdoba na. de Enero de 1770. 3 1

D E S C R IP C IO N  D E  L A  A U R O R A  B O R E A L
observada en Córdoba el día 18 . de Enero de este
afiô  por el Cathedratico de Artes del Colegio de la
Asunción de dicha Ciudad.

..A .P A IÍE C IO  esta A u r o r a  la  mas rara,y particular que hasta 
ahora quiza se vio enEspaña,principalmente en estas partes me
ridionales día 18. de Enero , como a las cinco y  media déla tar
de quasi en punto de la Oración. Comenzóse á dexar ver por el 
Nordeste, y poco después se fue manifestando por el Norte ha- 
ciendo columnas , ó rafagas de bascante diámetro, y  que se 
dividían unas de otras; á las seis se observó aparecer por el Nor
deste, donde no estaba el color tan roxo y  encendido como en 
las otras dos; singularmente en el Norte sallan del mismo Ori- 
zonte unas columnas tan vivas de fu ego , que se asemejaban 
mucho á las invenciones de Polvera , cus^ndo esta sale encen
dida en gran copia antes de dar el trueno. Es cosa digna de no
tar que esta A u r o r a  era en su mayor parte materia inflamada,y 
que solo por abaxo blanqueaba un poco. Com o á las seis y me
dia se disipó gran parce quedando solo dos grandes porciones, 
por decirlo asi,divididas, una baxo el N one,y otra quasi al Nor
deste. A  las siete salió una pequeña aunque gruesa nuve entre 
el N orte, y  Aquilón , la que no se elevó mucho. Iluminóse de 
repente por la parte superior, descubriéndola inferior opaca; 
duró su resplandor por espacio de un minuto , y  se obscureció 
de repente , volviendo dentro de poco á repetirse la misma mu
tación de claridad , que también se disipó con la misma promi- 
tud;apareciendo otra igual á ella acia el Nordeste, iluminóse, y  
en breve se disipó su resplandor descubriéndose por encima de 
la materia encendida baxo del Norte otro rasgo blanco^que tam
bién fue de poca duración. Siguió hasta las siete y media for
mando con mutación varias columnas que yá se mostravan uni
das aunque con bastante división, yá toialmenie separadas, yá 
declinando alguna vez en rasgos blancos, que prontamente se 
disipaban pasando á roxos, ó naciendo algunas nuvecillas obs-

cu-
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3-curus.Serian las siete y media qnando ítparcció al Norte una nu- 
ve blanca cii su parte superior y media, y opaca por el csirctro 
oriental: esta fue caminando hasta colocarse g i  ci Nordeste co
mo A las ocho de la ¡'.oche , á cava hora se disipó mudándose eií 
vivísimo color roxo dicha ultima pane, elevándose mas alto que hasta entonces quando'decaía en color,y altura por el Nor
te; a las ocho y media volvió á encenderse por el Nordeste, v  este Nordeste,desde donde empezó á elevarse formando un vis
tosísimo arco sumamente encendido que parecia á la flamma de 
un horno calaeado,y tocaba hasta el Poniente,y en altura hasta 
mas de la mitad de la elevación de Oriente á Zenit, punco á 
donde nunca havia llegadotpor la parte cóncava,é inferior lucia 
mui reíulgence, como los mas lucidos crepúsculos; perseveró asi hasta las nueve menos quarto,que la parte inferior comenzó 
a obscurecerse liactendo una nuve espesa que tenia el color de 
llama de azutre, y cubría las Estrellas, lo que no acontecía en la
parte ro.xa; mantúvose vivo y elevado el barco hasta despuésda las nueve en que se tiie extendiendo tocando los puntos de 
O liente, y Poniente , y casi del Zenit, especialmente desde las 
diez menos quarto hasta las once menos quarto, siendo poco el 
intervalo, que no esteva roxo, ú obscuro. A  las once menosquarto se exaharon tanto los reflejos, y color Ígneo por todas las 
susodichas parres , pasando algo del Zenit, que acercándose una nuve muí clara que andaba azia el Poniente alumbraba de 
suerte que se podía leer un papel de letras gordas, i  lo mencs en. 
tre paredes que reflexason: causaba alguna sombra como la Lu
na cubiertadeuna gruesa pero blanca nuve.Conscrvóse asi ;ias- 
ta que a las once comenzó á desparecer, tanto que á las once v  media ya nada se descubría , y quedó la noche tan obscura co
mo qualcsqmera otra sin Luna. El que esto observó no mido descubrir hasta mas de las doce de la noche el fin de esta A uro
r a  Boreal; pero aseguran algunos hombres dcl campo hab use 
conservado esta A urora vá mas, yá menos .viva hasta el amanecer, lo que no es increible,atenta la duración que tenia 11 mU 
ter-a que parecía ser mucha. La noche fue mui templada como 
de Primavera , sin embargo de los intenses fríos , qne babi in 
causado las copiosas nieves que ca} cron doce dias aines. '

Con Privilegio. En Madrid, año M D C C L X X .
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